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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

106 MADRID

PRESIDENCIA

Calendarios de guardias de los Juzgados de Alcalá de Henares, Collado Villalba, Ge-
tafe, Leganés, Pozuelo de Alarcón y Torrejón de Ardoz para el año 2012.

CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE ALCALÁ DE HENARES

Aprobado por la Sala de Gobierno de este Tribunal el 24 de octubre de 2011.

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el lunes de
cada semana hasta el lunes de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el octavo
día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubieren pro-
ducido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de guardia se produce a las
nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada lunes).
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CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE COLLADO VILLALBA

Aprobado por la Sala de Gobierno de este Tribunal el 19 de diciembre de 2011.

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el miércoles
de cada semana hasta el miércoles de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el
octavo día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubie-
ren producido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de guardia se produce a las
nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada miércoles).
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CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE GETAFE

Aprobado por la Sala de Gobierno de este Tribunal el 28 de diciembre de 2011.

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el martes de
cada semana hasta el martes de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el octa-
vo día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubieren
producido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de guardia se produce a las
nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada martes).
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CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE LEGANÉS

Aprobado por la Sala de Gobierno de este Tribunal el 24 de octubre de 2011.

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el martes de
cada semana hasta el martes de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el octa-
vo día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubieren
producido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de guardia se produce a las
nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada martes).
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CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS
DE POZUELO DE ALARCÓN

Aprobado por la Sala de Gobierno de este Tribunal el 19 de diciembre de 2011.

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el martes de
cada semana hasta el martes de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el octa-
vo día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubieren
producido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de guardia se produce a las
nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada martes).
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CALENDARIO DE GUARDIAS DE LOS JUZGADOS DE TORREJÓN DE ARDOZ

Aprobado por la Sala de Gobierno de este Tribunal el 19 de diciembre de 2011.

Nota informativa: la duración de la guardia es de ocho días, comenzando el miércoles
de cada semana hasta el miércoles de la semana siguiente. Ahora bien, se considera que el
octavo día se está de guardia solo a los efectos de celebrar los juicios rápidos que se hubie-
ren producido durante dicha semana de guardia.

También hay que tener en cuenta que el relevo del Juzgado de guardia se produce a las
nueve horas del día en que comienza dicha guardia (cada miércoles).

Madrid, a 2012.—El presidente (firmado).

(03/947/12)
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